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de referencia, y que fue publicada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 143, de fecha 27 de junio de 1977, y en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 184, de fecha 3 de agosto 
del mismo año.

Segundo.—El Tribunal que ha de juzgar las pruebas se cons
tituirá en la siguiente forma:

Presidente: Don Francisco Orozco Giner, Alcalde-Presidente: 
suplente, don Nazario Pérez Lledó.

Vocales:
En representación del Profesorado oficial: Titular, don Ma

nuel Marqués Pérez; suplente, don Daniel Sánchez Alvarez.
En representación de la Dirección General de Administración 

Local: Don Patricio Soura Mendoza, Jefe provincial del Servi
cio de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones Locales.

En representación del Colegio de Aparejadores o Arquitectos 
Técnicos: Titular, don Antonio Guarido Escavias de Carvajal; 
suplente, don Femando Fuentes Conesa.

Como Arquitecto municipal: Don Pablo Navarro Albargon
zález, Arquitecto honorario de este Ayuntamiento; suplente, don 
Juan Luis Montes Martín.

Secretario: El de la Corporación, don Francisco Murcia Va
lero; suplente, don Antonio Guardiola Guardiola.

Tercero.—Lugar, fecha y hora del comienzo de los ejercicios: 
Los ejercicios de examen se iniciarán a las dieciséis horas del 
día 22 de diciembre próximo, en el salón de actos de la Casa 
Consistorial.

Cuarto. — Actuación de los aspirantes: Realizado el sorteo 
para determinar el orden de actuación de los opositores; ha 
dado el siguiente resultado:

1.º D. Antonio Gregorio Rodríguez Duran.
2.º D. José Antonio de Santos Lozano.
3.º D. Angel Carmelo Echevarría Guereta.
4. º D. Enrique Gutiérrez Ortega.
5.º D. Celestino Francisco Mari Ripoll.
6.º D. Emilio Martínez Dols.
7.º D. José María Navarro Jara.
8.º D. Salvador Pérez Navarro.
9.º D. Joaquín Ribes Agrasot.

Altea, 12 de noviembre de 1977.—El Alcalde.—9.103-A.

27108 RESOLUCION del Ayuntamiento de Cangas de 
Onís referente a la oposición restringida para pro
veer una plaza de Auxiliar de Administración Ge
neral.

Por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de fecha 
22 de septiembre último, se convoca a oposición restringida 
para proveer en propiedad plaza de Auxiliar de Administra
ción General, de conformidad con el Real Decreto 1409/1977, 
de 2 de junio, con el coeficiente 1,7, dos pagas extraordina
rias, trienios y demás remuneraciones legales; pudiendo pre
sentarse solicitudes dentro del plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la publicación de la presente convocatoria en el «Bo
ietín Oficial del Estado», efectuándose la oposición restringida 
y trámites subsiguientes con arreglo a las bases que publica 
el «Boletín Oficial de la Provincia de Oviedo» número 237, de 
fecha 18 de octubre.

Cangas de Onís, 19 de octubre de 1977.—El Alcalde.— 
10.259E.

27109 RESOLUCION del Ayuntamiento de Dos Hermanas 
por la que se convocan pruebas selectivas restrin
gidas para cubrir en propiedad una plaza de Ar
quitecto Técnico de Grado Medio (Perito Apare
jador).

Por resolución de este excelentísimo Ayuntamiento, se con
vocan pruebas selectivas restringidas para cubrir en propiedad 
una plaza de Arquitecto Técnico de Grado Medio (Perito Apa
rejador), entre el personal que la ocupa con carácter interino, 
temporero, eventual o contratado.

La citada plaza está dotada con los emolumentos correspon
dientes al coeficiente 3,6, trienios, pagas extraordinarias y de
más retribuciones legales.

La convocatoria, bases y programa se han publicado en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla» número 242, de 21 de 
los corrientes, siendo el plazo de presentación de instancias el 
de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Dos Hermanas, 24 de octubre de 1977.—El Alcalde.—10.859-E.

27110 RESOLUCION del Ayuntamiento de Esplugues de 
Llobreqat por la que se transcribe la lista de aspi
rantes admitidos al concurso-oposición convocado 
para proveer una plaza de Ingeniero Técnico Agrí
cola.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para par
ticipar en el concurso-oposición convocado por este Ayunta

miento para la provisión en propiedad de una plaza de Inge
niero Técnico Agrícola, y adoptadas las resoluciones pertinentes 
sobre admisión de aspirantes, se hace pública la lista provi
sional de admitidos y excluidos, que queda configurada de la 
siguiente forma:

Relación de admitidos 

Doña Josefina Blasi Sirvent.

 Relación de excluidos

Ninguno.

La precedente Usta podrá ser impugnada, mediante las opor
tunas reclamaciones, en el plazo de quince días hábiles, conta
dos a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado». Caso de no formularse recla
maciones durante el referido plazo, la expresada lista provi
sional se entenderá elevada automáticamente a definitiva.

Esplugues de Llobregat, 19 de octubre de 1977.—El Alcalde, 
José Catalá Soler.—12.738-C.

27111 RESOLUCION del Ayuntamiento de Laredo refe
rente a la oposición libre para proveer una plaza 
de Delineante.

Conforme a las bases de la convocatoria para plaza de 
Técnico auxiliar (Delineante), en plantilla de funcionarios, 
y según aparece con detalle en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Santander» de 26 de octubre corriente, en la opo
sición de referencia se han declarado admitidos y excluidos 
a los siguientes aspirantes:

Admitidos

Don Benito González Ruiz.
Don Eloy María Bereguiain Martínez.
Don Luis Segovia Saiz.
Don Miguel Angel Aja Setién.
Don Jesús Jerez Palma.
Doña María del Carmen Saiz Castillo.

Excluidos

(Por falta de titulación)

Doña Ascensión Rentería Ricondo.
Don Dionisio Cagigas Posada.

El Tribunal ha quedado constituido así:

 Presidente: Don Santos Marino Linaje, Alcalde en funcio
nes, y suplente, don José A. Castillo Escalante.

Vocales: Don Belarmino García García, y suplente, don 
José Luis Sánchez Santiago; don Alvaro Sandoval García, 
y suplente, don Francisco Bahamonde Moya; don Aureliano 
Calderón Arnaiz, y suplente, don Mario González; don Miguel 
Angel Montes Fernández, y suplente, don Francisco Mancebo 
Gómez; don Manuel Valentín-Femández de Velasco, que ac
tuará como Secretario, salvo que delegue en don José María 
Linaje Goya, Subjefe de Negociado.

En cuanto a admitidos y excluidos, se admiten reclama
ciones por quince días.

Respecto del Tribunal, podrán recusar a sus miembros cuan
do concurran causas de las previstas en la Ley de Procedi
miento Administrativo, por escrito, y en cualquier momento 
del procedimiento, suspendiendo éste.

Laredo, 29 de octubre de 1977.—El Alcalde en funciones, 
Santos Marino Linaje.—10.816-E.

27112 RESOLUCION del Ayuntamiento de Málaga refe
rente a la oposición libre para proveer seis plazas 
de Auxiliares de Administración General.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Málaga» números 189 
y 227, de fechas 21 de agosto y 6 de octubre del presente año. 
publican las bases y rectificación del número de plazas que 
han de regir la oposición de carácter libre para la provisión 
en propiedad de seis plazas de Auxiliares de Administración 
General de esta Corporación, a las que se les asigna el coefi
ciente multiplicador 1,7, dos pagas extraordinarias, trienios y 
las retribuciones complementarias reguladas por Decreto 2056/ 
1973 y Orden del Ministerio de la Gobernación de 23 de octubre 
de 1973.

Podrán tomar parte en esta oposición todos los españoles com
prendidos entre los dieciocho y cuarenta y cinco años de edad 
y estar en posesión del título de Enseñanza Media elemental o 
de Graduado Escolar o similar.

Las instancias se presentarán en el Registro General de esta 
Corporación dentro del plazo de treinta días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación, de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», manifestando en dicho documen
to que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas
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en la convocatoria y que se compromete a jurar el cargo según 
lo dispuesto en el Real Decreto 1557/1977, de 4 de junio. De
berán acompañar recibo justificativo de ingreso en Caja Mu
nicipal de 250 pesetas, en concepto de derechos. Dicha pre
sentación podrá hacerse también en la forma prevista en los 
artículos 65 y 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que se hace público por medio del presente a los efec
tos previstos en el Decreto de 27 de junio de 1968, sobre Re
glamentación General para ingreso en la Administración Pú
blica. 

Málaga, 19 de octubre de 1977.—El Alcalde.—10.387-E.

27113 RESOLUCION del Ayuntamiento de Málaga refe
rente a la oposición libre para proveer cuatro 
plazas de Técnicos de Administración General.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Málaga» número 184, 
de fecha 14 de agosto último, publica las bases íntegras que han 
de regir la oposición, de carácter libre, para la provisión en pro
piedad de cuatro plazas de Técnicos de Administración Ge
neral de esta Corporación, a las que se les asigna el coe
ficiente multiplicador 4, dos pagas extraordinarias, trienios y 
las retribuciones complementarias reguladas por el Decreto 
2056/1974 y Orden del Ministerio de la Gobernación de 23 de 
octubre de 1973.

Podrán tomar parte en esta oposición todos los españoles 
comprendidos entre los dieciocho y los cincuenta años de edad 
y estar en posesión del título de Licenciado en Derecho o en 
Ciencias Políticas o Económicas o Empresariales, Intendente 
mercantil o Actuario mercantil.

Las instancias se presentarán en el Registro General de esta 
Corporación dentro del plazo de treinta días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», manifestando en dicho documen
to que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en 
la convocatoria y que se comprometen a jurar el cargo según lo 
dispuesto en el Real Decreto 1557/1977, de 4 de junio. Deberán 

 acompañar recibo justificativo de ingreso en Caja Municipal de 
250 pesetas, en concepto de derechos. Dicha presentación po
drá hacerse también en la forma prevista en los artículos 65 y 
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que se hace público por medio del presente a los efec
tos previstos en el Decreto de 27 de junio de 1968, sobre Regla
mentación General para ingreso en la Administración Pública.

Málaga, 19 de octubre de 1977.—El Alcalde.—10.386-E.

27114 RESOLUCION del Ayuntamiento de Murcia por la 
que se convocan pruebas selectivas restringidas 
para proveer una plaza de Auxiliar Técnico Indus
trial (Delineante Industrial).

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Murcia» número 257, 
correspondiente al día 9 de noviembre de 1977, se inserta la 
convocatoria íntegra de pruebas selectivas restringidas para pro
veer una plaza de Auxiliar Técnico Industrial (Delineante In
dustrial), de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 
1409/1977, de 2 de junio.

Para tomar parte en dichas pruebas selectivas será preciso 
estar prestando servicio en este Ayuntamiento como Delineante, 
con carácter de contratado o interino, con anterioridad al día 
1 de junio de 1977, estar prestándolo en tal fecha hasta la de 
publicación de la convocatoria ininterrumpidamente.

Dicho puesto de trabajo se halla dotado con los emolumen
tos correspondientes al coeficiente 2,3, trienios, dos pagas ex
traordinarias anuales y demás retribuciones que legalmente 
correspondan.

Las solicitudes se admitirán en el plazo de treinta días há
biles, a partir del siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Murcia, 9 de noviembre de 1977.—El Alcalde.—9.115-A.

27115 RESOLUCION del Ayuntamiento de Parla referen
te a la oposición restringida para la provisión en 
propiedad de una plaza de Sargento de la Guardia 
Municipal.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Madrid» núme
ro 257, de fecha 29 de octubre de 1977, se publican íntegramen
te las bases que han de regir en oposición restringida, convo
cada al amparo del Real Decreto 1409/1977, de 2 de junio, para 
provisión en propiedad de una plaza de Sargento de la Guardia 
Municipal de este Ayuntamiento, dotada con un sueldo base 
anual de 135.603 pesetas, dos pagas extraordinarias más los 
complementos establecidos.

Las instancias solicitando tomar parte en tal oposición de
berán presentarse en el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», pudiendo utilizarse el procedi
miento establecido en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Parla, 8 de noviembre de 1977.—El Alcalde.—9.101-A.

27116 RESOLUCION del Ayuntamiento de Ribadesella re
ferente o la convocatoria de pruebas selectivas 
restringidas para la provisión como funcionarios 
de carrera de dos plazas de Guardia municipal, 
tres de Servicios Especiales y seis de Subalternos.

Este Ayuntamiento de Ribadesella, en sesión ordinaria ce
lebrada el día 7 del presente mes, acordó normalizar la situa
ción del personal que presta su servicio en este Ayuntamiento 
en las funciones atribuidas a los grupos de la Guardia Muni
cipal, Servicios Especiales y Subalternos con carácter interino, 
temporero, eventual o contratado, de conformidad con lo dis
puesto en el Real Decreto 1409/1977, de 2 de junio. Las plazas 
en cuestión están dotadas con el coeficiente retributivo que 
 se indica: 1,3, 1,7 y para la Guardia Municipal 104.310 pesetas. 
Para todos ellos también dos pagas extraordinarias, trienios 
y demás retribuciones o emolumentos que correspondan con 
arreglo a la vigente legislación.

Esta convocatoria se anunciará también en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y tablón de anuncios de este Ayunta
miento.

Los ejercicios de las pruebas selectivas no podrán comenzar 
hasta transcurridos dos meses desde la fecha en que aparezca 
publicado el extracto del anuncio de la convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado». Quince días antes de comenzar 
el primer ejercicio se anunciará en el «Boletín Oficial» de 
la provincia el día, horas y local en que habrá de tener 
lugar.

Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas selec
tivas se dirigirán al señor Alcalde del Ayuntamiento y se 
presentarán reintegradas en el Registro de éste; también po
drán presentarse en la forma indicada por el artículo 66 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Ribadesella, 21 de octubre de 1977.—El Alcalde.—10.813-E.

27117 RESOLUCION del Ayuntamiento de Vic referente a 
la convocatoria para proveer una plaza encuadra
da en el grupo de Administración General, sub
grupo Técnicos de Administración General.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» núme
ro 232, de 28 de septiembre de 1977, fue publicada la convo
catoria de pruebas selectivas restringidas para proveer en pro
piedad una plaza vacante en la plantilla del excelentísimo 
Ayuntamiento de Vic, encuadrada en el grupo de Adminis
tración General, subgrupo Técnicos de Administración General, 
dotada con el sueldo correspondiente al coeficiente retributi
vo 4.

Los aspirantes presentarán en el Registro General de este 
Ayuntamiento sus instancias, debidamente reintegradas o en 
la forma que determina el artículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, durante el plazo de treinta días hábi
les, contados a partir del día siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

El presente anuncio se publica de acuerdo con lo estable
cido en el artículo 7.° de la Resolución de la Dirección General 
de la Administración Local, de 18 de agosto de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado» número 204, del 26).

Vic. 3 de octubre de 1977.—El Alcalde accidental, José Ma
ría Salarich Planas.—10.178-E.

27118 RESOLUCION del Cabildo Insular de Tenerife por 
la que se transcribe la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos a la oposición convocada para proveer 
en propiedad una plaza de Profesor auxiliar de Gui
tarra del Conservatorio Superior de Música.

Para general conocimiento, y a los efectos previstos en el 
Decreto de 17 de junio de 1968, y de conformidad con la base 
tercera, que regula la oposición convocada para proveer en pro
piedad una plaza de Profesor auxiliar de Guitarra del Conserva
torio Superior de Música de este excelentísimo Cabildo, se pu
blica la relación de admitidos y excluidos provisionalmente:

 Admitidos

Delgado Prieto, Alberto. 
Gutiérrez Gómez, Manuel.
Sarmiento Rojas, Francisco.

Excluidos

Castro, Guillermina de (no acredita reunir las condiciones 
que se especifican en las bases).

García Ortega, Olimpiades (instancia presentada fuera de 
plazo).

Se concede un plazo de quince días hábiles para presentar 
reclamaciones de conformidad con la base tercera que rige la 
oposición.

Santa Cruz de Tenerife a 25 de octubre de 1977.—El Secreta
rio interino, Alonso Fernández del Castillo y M.—Visto bueno, el 
Presidente, Rafael Clavijo García.—10.613-E.


